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CRITERIOS DE FORMACIÓN DEL VALOR DE LOS HONORARIOS

 Se define como zona civil / urbana al desarrollo de actividades y servicios dentro de ámbitos urbanos que facilitan
el nivel de respuesta ante posibles siniestros para los trabajos en suspensión.
Se define como zona industrial / agreste al desarrollo de actividades y servicios en ámbitos industriales que
puedan representar variables que aumenten los niveles de riesgo y que requerirán mayor gestión de la seguridad.
Las zonas agrestes se refieren a aquellas que se encuentran a más de una hora de un centro de atención
hospitalaria, entendiendo que a veces esta brecha de tiempo no se da solo en distancia, pudiendo abarcar variables
como la accesibilidad, las comunicaciones u otras condiciones propias de cada caso en particular y que suponen
un nivel de respuesta más bajo ante posibles siniestros para los trabajos en suspensión.
La tabla de referencia propuesta tiene como objetivo brindar una referencia base de ganancia por jornal laboral y/o
mensual orientada a técnicos independientes (monotributistas/autónomos).
La misma se ajusta acorde al índice AATTVAC(IAATTVAC) el cual se publica mensualmente en
aattvac.org/documentos 

IAATTVAC - METODOLOGIA DE CALCULO

 Con el objetivo de preservar el poder adquisitivo de los honorarios de los técnicos se incorporó el Índice AATTVAC
(IAATTVAC) el cual está conformado en un 20% por la variación mensual del dólar oficial, un 40% la variación
mensual del IPC (Índice de Precios al Consumidor) siendo este el representante de la inflación en Argentina y un
40% por el ICC (Índice del Costo de la Construcción), indicador general de la actividad económica nacional.
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